
Secretaría.- Palmira, V., 24-nov.-2021. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, informándole que la CÁMARA DE COMERCIO, LA DIAN y ENTIDADES 
BANCARIAS han dado respuesta sobre las medidas decretadas. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO   
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Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00112-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
En atención a las comunicaciones recibida de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA, 

DIAN y ENTIDADES BANCARIAS, con relación a las medidas cautelares ordenadas, se 

dispondrá glosarlas y ponerlas en conocimiento1 de las partes para los fines 

pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 
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1 Ítem 10 a 16 
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